
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las anteriores medidas 

cautelares solicitadas por la parte activa. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 21 de julio de 2021. 

La Secretaria 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BETULIA SEGURA C.C. 31.936.910 

DEMANDADO:    ALEXANDER CORTES ASPRILLA C.C. 16.791.748 

 FABIOLA CÁNDELO MINA C.C. 38.566.450 

RADICACIÓN: 760014003007202100403-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-437749, toda vez que la señora FABIOLA ASPRILLA no es parte 

dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

G estado 22 de Julio del 2021  
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